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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Proceso: Verbal de Simulación 

Demandante: Juan Pablo y José Manuel Patiño Gómez 

Demandado: 
Herederos indeterminados de Alfonso José Gómez Arias 

Gloria Inés Duque Arango (heredera determinada) 

Radicado: 630013103002-2023-00098-00 

Asunto:  Concede termino  

 

En atención a la solicitud formulada por el apoderado judicial de la parte 

demandante obrante en el documento No. 040 del expediente digital, se le 

concede un término de 20 días para aportar dictamen pericial, consistente en 

avalúo de los bienes inmuebles Nº290-34429, 280-24410, N°290-209149, 280-

22036 y 280-22037. 

 

Por secretaría efectuar control de términos del emplazamiento del causante 

Alfonso José Gómez Arias.  

 

Vencido los anteriores términos vuelvan las diligencias a despacho.   

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE,  

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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